
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril seis (6) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Pertenencia de Dulín Murillo Villanueva (sucesor procesal de Anunciación Murillo 

Bonilla) contra Asociación Provivienda de Trabajadores y, demás Personas 

Indeterminadas. 

Radicado: 110013103 009 2018 00316 00. 

Ingresó: 19/03/2021. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Requerir al abogado DIEGO MORENO CRUZ para que allegue prueba de la calidad 

en que actúa (art. 85 CGP). 

 

2. ORDENAR la vinculación a este proceso, de quienes aparecen como titulares de 

derechos reales en el FMI 50S-313923 y no fueron convocadas al proceso. 

 

3. Requerir al extremo demandante para que i) se pronuncie con referencia a la 

Resolución No. 279 de 2021, emitida por el Instituto de Desarrollo Urbano, por medio de 

la que ordenó una expropiación por vía administrativa, en la que presuntamente resulta 

involucrado el inmueble objeto de usucapión, ii) allegue constancia del trámite dado a 

los oficios Nos. 3400 y 3401, ambos del 26 de noviembre de 2019, iii) arrime copia de 

los FMI 50S-40438941 y 50S313923, con vigencia no superior a treinta (30 días); para 

tal efecto, dispone del término de treinta días, so pena de aplicar la sanción establecida 

en el numeral primero del artículo 317 ejusdem. 

 

4. Oficiar al IDU para que allegue informe en el que comunique acerca de la condición 

legal en que se encuentra el inmueble ubicado en la Avenida Calle 26 Sur #27 B – 05 

en Bogotá, conforme a lo resuelto en la Resolución No. 279 de 2021, de esa entidad; 

ponga en conocimiento si la expropiación administrativa se encuentra inscrita en los 

folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-313923, 50S-40438941 y, de ser el caso, 

allegue copia digital de ello; para tal efecto, se le otorga el término de quince (15) días. 

 

5. Prorrogar el término a que hace referencia el artículo 121 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C.,        



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

529c481aaacc7870c011c60e5f7bc2d63c0c6012e9c925920c0baf99a7ab05b1 

Documento generado en 07/04/2021 07:41:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


